
 

 
 

 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS  
 

ZONA REGISTRAL N° IX-SEDE LIMA 
 

RESOLUCION JEFATURAL N°66-2023-SUNARP/ZRIX/JEF 
 

       Lima, 01 de febrero de 2023 
 

 

VISTOS: 
 
El título N°1468119 del 20 de mayo de 2022, el Informe Nº00039-2023-SUNARP-
ZRIX/UREG/CBM del 26 de enero de 2023; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, revisada la partida N°53448398, correspondiente al vehículo de placa de rodaje ATG653, 
consta que en mérito del título Nº 889873 del 25 de marzo de 2022, se inscribió la transferencia 
del vehículo de placa de rodaje ATG653, en mérito del Acta de Transferencia de Vehículo de 
fecha 20 de mayo de 2021, autorizado por la Notario del Callao, Corina Gonzáles Barrón, 
según consta del Sistema de Información Registral-SIR;  
 

Que, mediante el título de Vistos, se presentó el escrito de fecha 19 de mayo de 2022, suscrito 
por la Notario del Callao, Corina Gonzáles Barrón, a través del cual, al amparo de lo 
establecido en el artículo 4° de la Ley N° 30313, solicita la cancelación del asiento en el que 
corre la inscripción de la transferencia de propiedad del vehículo de placa de rodaje ATG653, 
partida 53448398, supuestamente realizada por Gregorio Pedro Macavilca Pacheco a favor 
de Víctor Joel Ipanaque Agurto y que fue tramitada en mérito del Acta:1044-2021 y presentada 
a través del Sistema de Intermediación Digital-SID mediante la cuenta y clave de la citada 
Notario del Callo, al haberse comprobado la falsificación del citado instrumento;   
 

Que, la mencionada ley tiene como objeto, entre otros, establecer disposiciones vinculadas a 
la oposición en el procedimiento de inscripción registral en trámite y la cancelación del asiento 
registral por suplantación de identidad o falsificación de los documentos presentados a los 
registros administrados por la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos - Sunarp; 
 

Que, el párrafo 4.1 del artículo 4 de la ley establece que el Jefe Zonal de la Oficina Registral 
de la Sunarp correspondiente es competente para resolver las solicitudes de cancelación de 
asientos registrales por supuesta suplantación de identidad o falsificación de documentos 
notariales, jurisdiccionales o administrativos, siempre que estén acreditados con algunos de 
los documentos señalados en los literales a, b, c, d y e del párrafo 3.1 del artículo 3 de la ley;  
 

Que, el párrafo 4.2 del artículo 4 de la ley dispone que la solicitud de cancelación de asiento 
registral solo es presentada ante los Registros Públicos por notario, cónsul, juez, funcionario 
público o árbitro, según corresponda, que emitió alguno de los documentos referidos en los 
literales mencionados en el considerando precedente, estableciéndose un numerus clausus 
en la legitimidad para solicitar la cancelación, criterio que debe ser concordado con el numeral 
49.1 del artículo 49 del Reglamento de la Ley, el cual establece que la solicitud de cancelación 
debe ser presentada directamente por el propio notario o su dependiente debidamente 
acreditado ante el Registro;  
 

Que, el Reglamento de la Ley N.º 30313, aprobado por Decreto Supremo Nº010-2016-JUS, 
vigente a partir del 27 de setiembre del 2016, tiene como objeto establecer los requisitos y el 
procedimiento para el trámite de la oposición de inscripción registral y la cancelación de 
asiento registral prevista en la ley;  
 

Que, el artículo 57 del Reglamento regula las actuaciones del Jefe Zonal en el procedimiento 
de cancelación, como son la verificación del cumplimiento de los requisitos de la solicitud y de 
la inexistencia de un supuesto de improcedencia, así como la comunicación al funcionario 
legitimado, cuando corresponda, y la notificación al titular registral vigente; 
 

Que, el numeral 54.1 del artículo 54° del Reglamento de la Ley N°30313, establece que deberá 
declarar la improcedencia de la solicitud en los siguientes casos: 1. Es formulada por una 
persona que no tiene la condición de autoridad o funcionario legitimado; 2. Cuando en la 
partida registral conste una medida cautelar que cuestione el título que dio mérito a la 
extensión del asiento registral irregular; 3. Cuando haya transcurrido el plazo de un (1) año,  
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al que se refiere el artículo 62 el presente Reglamento, y 4. Cualquier otro supuesto que para 
tal efecto disponga la Sunarp”; 
 
Que, de la documentación presentada se ha acreditado que la solicitud de cancelación cumple 
con los requisitos establecidos para su admisibilidad y su procedencia, de conformidad con 
los artículos 50 y 54 del Reglamento, respectivamente;  
 
Que, mediante Oficio Nº 00587-2022-SUNARP/ZRIX/UREG/CBM del 17 de octubre de 2022, 
se efectuó la notificación de la solicitud de cancelación al titular registral conforme lo establece 
el numeral 57.4 del artículo 57 del Reglamento de la Ley N°30313; 
 
Que, de acuerdo al numeral 57.5 del artículo 57 del Reglamento, las notificaciones fueron 
efectuadas al titular registral en el domicilio que consta en el título archivado ya que en Reniec 
(https://psi.sunarp.gob.pe/ProyOrganizaSII/pages/principal.jsf) consta la referencia al distrito 
y provincia. Asimismo es de precisar, que la notificación al titular registral se efectúa al 
domicilio que se indica en el título archivado y si bien en la plataforma de Reniec consta como 
domiciliado en Ventanilla Callao, por Acta de Notificación N° 4555653 remitido por CA&PE 
CARGO SAC el citado oficio se dejó en segundo visita bajo puerta al no encontrarse el 
administrado u otra persona en el domicilio señalado, precisando a su vez que la notificación 
fue realizada en primera visita el 19.10.2022 y en segunda visita el 20.10.2022 por Nimitz 
Loyola Malqui, Notificador de Ca&Pe Cargo S.A.C., lo cual acredita para el presente caso, una 
notificación válida para los fines previstos en la Ley N° 30313 y de su Reglamento, no 
constando además haberse formulado contradicción a la solicitud de cancelación de asiento;   
 

Que, revisado el Informe de Vistos, emitido por el Coordinador Responsable del Registro 
Bienes Muebles (e), esta Jefatura expresa su conformidad con sus fundamentos y 
conclusiones, constituyendo parte integrante de la presente resolución en aplicación del 
numeral 6.2 del artículo 6 del Texto Único Ordenado de la Ley N°27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General;  
 

Que, en el mencionado informe se concluye que la Notario del Callao, Corina Gonzáles 
Barrón, se encuentra legitimada para solicitar la cancelación del asiento señalado en el 
considerando Primero,  cumpliendo con acompañar declaración indicando que el instrumento 
que sustenta dicha inscripción es un documento respecto del cual se acredita la falsificación 
del instrumento, configurándose el supuesto previsto en el punto tercero del numeral artículo 
7.1 del artículo 7 del Reglamento de la Ley N° 30313; 
 
Que, habiéndose cumplido con las actuaciones del Jefe Zonal previstas en el Reglamento, 
corresponde disponer en sede administrativa la cancelación del asiento registral irregular, bajo 
exclusiva responsabilidad del notario solicitante;  
 
Que, el artículo 65 del reglamento establece que la resolución jefatural que dispone la 
cancelación de un asiento registral es irrecurrible en sede administrativa; 
 
Que, la extensión de un asiento en mérito de un instrumento público falsificado, podría 
configurar la comisión del delito contra la fe pública en alguna de sus modalidades, por lo que, 
previo informe de la Unidad de Asesoría Jurídica de esta Zona Registral, correspondería 
derivar copia certificada de los actuados a la Procuraduría Pública de la Sunarp;  
 
Con las visaciones del Coordinador Responsable del Registro de Bienes Muebles (e) y del 
Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica; 
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En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 4 de la Ley Nº 30313, el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos, aprobado por Resolución N°035-2022-SUNARP/SN del 16 de marzo de  
 
2022, el Manual de Operaciones de los Órganos Desconcentrados de la Sunarp, aprobado 
por Resolución de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos N°155-2022-
SUNARP/SN y en virtud a la Resolución de Gerencia General de la Superintendencia 
Nacional de los Registros Públicos Nº363-2022-SUNARP/GG del 28 de diciembre de 2022. 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- DISPONER la cancelación administrativa del asiento extendido en la partida 
N°55448398 (placa de rodaje ATG653) en el Sistema de Información Registral-SIR, 
correspondiente a la transferencia inscrita en mérito del título N° 889873 del 25 de marzo de 
2022, en aplicación del artículo 4° de la Ley N° 30313, bajo exclusiva responsabilidad de la 
Notario del Callao, Corina Gonzáles Barrón, de conformidad con los considerandos expuestos 
en de la presente resolución. 
 
Artículo 2.- REMITIR el título N°1468119 del 26 de mayo de 2022 al Registrador Público a 
cargo de la Sección 23 del Registro de Bienes Muebles de Lima, adjuntando copia certificada 
de la presente resolución, para que extienda el asiento de cancelación respectivo. 
 
Artículo 3.- REMITIR copia certificada de los actuados a la Unidad de Asesoría Jurídica para 
los efectos a que se refiere el último considerando de la presente resolución. 
  
Artículo 4.- NOTIFICAR la presente resolución a la Notario del Callao, Corina Gonzáles 
Barrón y al titular registral cuyo asiento se cancela en mérito de la presente Resolución, 
acompañando copia certificada del Informe de Vistos. 
     

Regístrese, comuníquese y publíquese en el portal institucional. 
 
 
 
 
 
 

Firmado digitalmente 
JOSÉ ANTONIO PÉREZ SOTO 

Jefe Zonal (e)  
Zona Registral N°IX-Sede Lima - SUNARP 
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A   : JOSÉ ANTONIO PÉREZ SOTO 
     Jefe de Zona Registral N° IX-Sede Lima 
 
ASUNTO  : Cancelación de asiento registral -Ley N° 30313 
 
REFERENCIA : Título N° 2022-1468119 
     Oficio N° 748-2022-SUNARP/ZRIX/UAJ 
     Expediente I-01-2022-41415 

 

Es grato dirigirme a usted en atención al documento de la referencia, el que contiene la solicitud 

de cancelación de asiento registral al amparo de la Ley N° 30313 y su Reglamento, presentada 

por la Notario Público del Callao Corina Gonzáles Barrón a través del Título N° 2022-1468119 

del vehículo de placa de rodaje ATG-653, en mérito de la Ley N° 30313 por falsificación de 

documentos.   

De acuerdo a los antecedentes registrales, consta que en mérito del Título N° 889873 del 25 de 

marzo de 2022, se inscribió la compraventa a favor de Víctor Joel Ipanaque Agurto respecto del 

vehículo de placa de rodaje ATG653, presentándose para tal efecto en forma virtual el Acta de 

Transferencia de Vehículo (Acta:1044-2021) de fecha 21 de mayo de 2021 suscrito y autorizado 

por la Notario Público del Callao Corina Gonzáles Barrón. 

El párrafo 4.2 del artículo 4 de la Ley N° 30313, señala que la solicitud de cancelación de asiento 

registral sólo es presentada ante los Registros Públicos por notario, cónsul, juez, funcionario 

público o árbitro, según corresponda, que emitió alguno de los documentos referidos en el párrafo 

3.1 del artículo 3° de la Ley, requiriéndose declaración del Notario en el que señale que el 

instrumento no ha sido extendido ante él, o indicando que se ha suplantado al compareciente o 

a su otorgante o sus representantes. 

 
En el mismo sentido, el numeral 7.1 del artículo 7 del Reglamento de la Ley N° 30313, aprobado 

por Decreto Supremo  N° 010-2016-JUS, recoge  los supuestos para formular la oposición o la 

cancelación en los siguientes términos: “La autoridad o funcionario legitimado formula la 

oposición o la cancelación, según corresponda, únicamente en los siguientes supuestos: 1. 

Suplantación de identidad en el instrumento público protocolar extendido ante el notario o cónsul, 

2. Suplantación de identidad en el instrumento público extraprotocolar, siempre que el firmante 

se haya identificado ante el notario o cónsul, 3. Falsificación de instrumento público 

supuestamente expedido por la autoridad o funcionario legitimado, 4. Falsificación de documento 

inserto o adjunto en el instrumento público expedido por la autoridad o funcionario legitimado que 
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sea necesario para la inscripción registral del título, y 5. Falsificación de la decisión arbitral 

supuestamente expedida por el árbitro”.  

 

Asimismo, el numeral 7.2 del citado artículo, precisa que: “La formulación de una oposición o 

cancelación no puede tratar sobre supuestos de falsedad ideológica, quedando a salvo el 

derecho del perjudicado para acudir al órgano jurisdiccional correspondiente.” 

 

El numeral 49.1 del artículo 49 del precitado reglamento, dispone que en el caso que la 

falsificación o la suplantación de identidad se configuren sobre un instrumento notarial, la solicitud 

de cancelación debe ser presentada directamente por el propio notario o su dependiente 

debidamente acreditado ante el Registro. 

 

Es preciso señalar que, la Notario Púbico del Callao, Corina Gonzáles Barrón, se encuentra 

legitimada para solicitar la cancelación del asiento registral extendido en mérito del Título N° 

2022-889873, pues de acuerdo a su solicitud y al título archivado, así como por la denuncia 

policial del 7 de mayo de 2022, se acreditaría la inscripción de la transferencia vehicular 

supuestamente realizada por Gregorio Pedro Macavilca Pacheco a favor de Víctor Joel Ipanaque 

Agurto, la misma que se sustenta en un instrumento notarial (Acta 1044-2021) la cual “… NO 

CORRESPONDE A LAS PARTES INTERVINIENTES NI AL VEHÍCULO OBJETO DE 

TRANSFERENCIA …”, toda vez que, a decir de la citada notario, el citado instrumento no ha 

sido expedido por su persona ni por notario alguno en su reemplazo en supuesto de licencia ni 

corresponde al acta fidedigna que lleva a esa numeración 1044-2021, ni de las partes 

intervinientes ni al vehículo objeto de transferencia a pesar de haberse presentado en forma 

virtual el título de manera ilícita con su usuario y contraseña de acceso a la plataforma digital del 

SID-Sunarp.   

 

Cabe señalar que mediante Oficio Nº 00587-2022-SUNARP/ZRIX/UREG/CBM del 17 de octubre 

de 2022 se efectuó la notificación de la solicitud de cancelación al titular registral conforme lo 

establece el numeral 57.4 del artículo 57 del Reglamento de la Ley N° 30313. 

 

Es preciso mencionar que de acuerdo al numeral 57.5 del artículo 57 del Reglamento, las 

notificaciones fueron efectuadas al titular registral en el domicilio que consta en el título archivado 

ya que en Reniec (https://psi.sunarp.gob.pe/ProyOrganizaSII/pages/principal.jsf) consta la 

referencia al distrito y provincia.  

  

De la notificación al titular registral al domicilio que se indica en el título archivado y si bien en la 

plataforma de Reniec domiciliado en Ventanilla Callao, consta  que por Acta de Notificación N° 

4555653 remitido por CA&PE CARGO SAC el citado oficio se dejó en segundo visita bajo puerta 

al no encontrarse el administrado u otra persona en el domicilio señalado, precisando a su vez 

que la notificación fue realizada en primera visita el 19.10.2022 y en segunda visita el 20.10.2022 

por Nimitz Loyola Malqui, Notificador de Ca&Pe Cargo S.A.C; lo cual acredita para el presente 

caso, una notificación válida para los fines de la Ley N° 30313 y de su Reglamento, no constando 

además haberse formulado contradicción a la solicitud de cancelación de asiento;   

 

A mayor abundamiento, es de precisar que el domicilio al cual se remite el oficio, es el mismo 

que adicionalmente consta en la Resolución Gerencial Regional N° 365-2022-GOBIERNO 
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REGIONAL DEL CALLAO-GRDE del 17 de junio de 2022 (http://web.regioncallao.gob.pe/transparencia-

datos-generales/disposiciones-emitidas/resoluciones-ejecutivas-regionales/): 

 
 

De la Partida N° 53448398 del Registro de Propiedad Vehicular de Lima, se advierte que en 

fecha posterior al asiento presuntamente irregular cuya cancelación se solicita, no obra inscrito 

asiento posterior alguno de transferencia o gravamen y, no existe título pendiente adicional al 

que es materia del presente informe. 

 

 

En el presente caso, tomando en consideración la fecha de presentación del Título N° 889873 

del 25 de marzo de 2022 por el cual se inscribió la transferencia, así como de la inexistencia de 

título posterior al asiento irregular referido a un acto de disposición o de gravamen, el plazo 

previsto para solicitar la cancelación del asiento registral es el que se indica en el numeral 62.2 

del artículo 62° del Reglamento de la Ley N° 30313, siendo el mismo el de diez (10) años.       

 

Por lo expuesto, esta Coordinación es de la opinión siguiente: 

 

En el presente caso se ha configurado el supuesto de cancelación previsto en el artículo 4 de la 

Ley N° 30313 y del punto tercero del numeral 7.1 del artículo 7° del Reglamento de la Ley N° 

30313, por lo que corresponde disponer la cancelación del asiento inscrito en mérito del Título 

N° 889873 del 25 de marzo de 2022, según consta de la Partida N° 53448398 y que corresponde 

a la transferencia del vehículo de placa de rodaje ATG653 del Registro de Propiedad Vehicular 

de Lima. 
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Dicha cancelación se realiza bajo exclusiva responsabilidad de la notario solicitante, para lo cual 

correspondería la emisión de la resolución jefatural correspondiente.  

 

Se remite adjunto: 

- Proyecto de Resolución Jefatural en Word disponiendo la cancelación del asiento registral 

generado con el Título N° 2022-889873. 

- Anexo_Título virtual 2022-889873. 

- Anexo_Título virtual 2022-1468119. 

- Anexo_cargos de notificación. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para expresarle los sentimientos de mi especial 

consideración y estima personal. 

 

Atentamente,  

 

Firmado digitalmente 
Luis Eduardo de la Cruz Ravines 
Coordinador (e) Responsable del 
Registro de Bienes Muebles  
Zona Registral N° IX-Sede Lima - SUNARP 
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